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EN ESTA EDICiÓN ENCONTRARÁ:

ORGANISMO EJECUTIVO

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Acuérdase aprobar la amp liació n del Presupuesto
de Ingresos del Instituto de Previsión Mi litar (IPM),
correspondiente al Ejercicio Fiscol 20 17.
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MINISTERIO DE ECONOMíA

Acuérdase apro bar la amp liación al Presupuesta
de Ingresas del Instituto Guatema lteco de Turismo
(Inguat), para el Eiercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete.
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PUBLICACIONES VARIAS

MUNICIPALIDAD DE
LA ANTIGUA GUATEMALA,

DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

Acuérdose emitir el siguiente REGlAMENTO PARA LA
ELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DELAS ALCADíAS
COMUN ITARIAS O ALCALDíAS AUXILIARES DE LA
MUNICIPALIDAD DE LA ANTIGUA GUATEMALA,
DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ.
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MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA

ACUERDO COM-OS-20 17
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MUNICIPALIDAD DE NUEVO SAN CARLOS,
DEPARTAMENTO DE RETALHULEU

Acuérdose oprobar el siguiente: REGlAMENTO DE
DESECHOS SOLIDOS DEL M UNICIPIO DE NUEVO
SAN CARLOS, RETALHULEU.
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ORGANISMO EJECUTIVO

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL
Acuérdase aprobar la ampliación del Presup uesto de Ingresos de l Instituto de Previsión M ilitar

(IPM), correspondiente a l Ejercicio Fisca l 20 17.

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 150-2017

Guatemala, 12 de [ulio de 20 17

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA"

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política_ de la República de Guatemala establece que e l Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado. aprobado para cada ejerciCio fiscal, de eornonn..idad
con 10 preceptuado en l a :rniSIIla,. incluirá la estirnaci6n de todos los ingl.-esos a obtener y e l
ctecetre de los gastos e inversiones por r e alizar. La unidad. del presupuesto es obligatoria y su
estruc'tUra prognu::n.ática.. Todos los ingresos del Estado constituyen un r o n d o común indivisible
destinado exclusivamente a cubrir sus egresos;

CONSIDERANDO:

Que el Instituto de Previsión Militar (IPM)~ solicitó autorización para atnpliar su Presupuesto
de Ingresos y Egresos del presente ejercicio fiscal por la cantidad de Q2.222~000 para
incorporar recursos provenientes de la Administración Central. aprobados mediante Acuerdo
Gubernativo de Presupuesto número 6 -2017 del 14 de junio de 2017. que se destinará a
co:rnpletar el monto para el pago de la prestación Bono Catorce de Pensionados d el Ejércit.o;

CONSIDERANDO:

Que el Decreto núrrlero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala. L e y Orgánica d el
Presupuesto y su Regjerneruo, e s tab le c en que cuando se amplie el presupuesto de las entidades
descencrettaadas; se realizará por :rnedia de Acuerdo Gubernativo. p r e via opinión del Ministerio
de Finanzas Públicas;

CONSIDERANDO:

Que de conforntidad con lo que establece el Decreto número 1 0 1 - 9 7 del Congreso de la
República de GuateJn.a1a,. Ley Orgánica del Presupuesto. artículos 13. 29 Y 29 Bis_~ la
asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades del Instituto de Previsión
Militar (lPM). serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto. p o r lo q oe,
queda bajo su responsabilidad la a.ID.pliación presupuestaria propuesta y la utilización correcta
del crédito aprobado con el presente Acuerdo;

A CUERDA:

ART íCUL O 1. Aprobar la ampliación d e l P resupuesto de Ingresos d el I nstituto de P revisión
Mil i t ar (lPM). c orrespo ndiente al E jercicio F i s c al 2 017. en la cantida d de DOS MILLONES
DOSCIEN TOS VEINTIDÓS MIL Q U ETZALES (Q2 ..222~OOO) . en la forma corno se detalla
a continuación:

En ejerctcto de las fUnciones que le confiere la Constitución Política de la Repúb!ica de
Guatemala en el Artículo 183. literales e) y q); lo que indica el Decreto .rrórrre r-o 1 0 1 - 9 7 del
Congreso d e la República de Goexernate, Ley Orgánica. del Presupuesto, Artículo 41. literal a);
y lo que establece el Acuerdo Gubernativo rromero 540-2013~ ReglB.O'1ento de la c itada L e y,
Artículo 44;

ANUNCIOS VARIOS

- Matrimonios
- Nacionalidades
- lineas de Transporte
- Disolución de Sociedad
- Patentes de Invención
- Registro de Marcas
- Títulos Supletorios
- Edictos
- Remates
- Constituciones de Sociedad
- Modificaciones de Sociedad
- Convocatorias
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Que se llenaron los requisitos
nfunero ~ 1.O de fe-cb.e,
y la Resolucion nÚIIlero 163
Finanzas Públicas;

CONSIDERANDO:

le&.ales cO~sqldientes y tornando en cuenta el Dtcternen
2. 9 JUN ¿u If • de la Dirección Técnica del Presuouesto

det"echa 07/07/2017 ~ernitidaporelMinist~riode

POR TANTO:




